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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: SICE - EE-68336478-APN-DD#MECCYT/2019 - "Programa MENTES MEJORANDO App".

 

VISTO el Expediente Electrónico N°68336478-APN-DD#MECCYT/2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado tramita la presentación efectuada por el señor Federico ZACARÍAS Presidente de la 
FUNDACIÓN P.A.S.S. - PROGRAMA DE AYUDA SOLIDARIA SALTA, por la que solicita Auspicio para el 
"Programa MENTES MEJORANDO App", a realizarse en el corriente año.

Que este programa está dirigido a niños y niñas de 11 meses y de 1 a 7 años de edad, basado en una App 
(software para celulares, tabletas o computadoras).

Que es una aplicación que promueve la detección temprana y el acceso a recursos, actividades o material que 
posibilite la estimulación temprana, mejorando las condiciones para el desarrollo de los infantes.

Que la propuesta es valiosa y permitirá garantizar una real y adecuada capacitación de los usuarios y un 
compromiso al mejoramiento de la calidad de vida.

Que la COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN INCLUSIVA ha emitido un informe técnico favorable a lo 
solicitado por el Señor Federico ZACARÍAS Presidente de la FUNDACIÓN P.A.S.S. - PROGRAMA DE 
AYUDA SOLIDARIA SALTA y ha dado intervención a la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN Y CALIDAD 
EDUCATIVA.

Que el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA alienta y presta apoyo a las 
iniciativas que resulten concurrentes al logro de los objetivos fijados en materia educativa.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 174/18 y sus modificatorios 
y el Decreto N° 101/85 y sus modificatorios.

Por ello,



LA SECRETARIA DE INNOVACIÓN Y CALIDAD EDUCATIVA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Auspiciar al Programa "MENTES MEJORANDO App", presentado por el señor Federico 
ZACARÍAS Presidente de la FUNDACIÓN P.A.S.S. - PROGRAMA DE AYUDA SOLIDARIA SALTA, a 
realizarse en el corriente año.

ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la presente Resolución no implica erogación alguna por parte de esta 
Cartera Ministerial.

ARTÍCULO 3º. - Solicitar a los organizadores que remitan copia de la documentación que se produzca y las 
conclusiones a la Dirección de la BIBLIOTECA NACIONAL DE MAESTROS, Pizzurno 953, P.B. CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 4º. - Comuníquese y archívese.
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